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Ciudad de Méxic o, a26 de junio de 20L9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 00s07 /20Le

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez,
Secretaria de Gobierno de Ia Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ATH/509/20L9 de fecha l"B de junio de 20L9, signado por el Prof.

Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac, mediante el cual remite la respuesta
al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo Ciudad y
comunicado mediante el similar MDSPOP A/CSP /2656 /20L9

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
t L$ürll,ATtlR^

COORDINAC1ON DË SERVK¡I]6

PARLhNf E:N'lARl0l'

Folrd: i*æW
FECHA: zr-h Ja"lr
r-roRA: // a

DIRECTOR GENERAL JURÍuco REC¡BIô: cc\htv - .

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
37 62 /3037
Prof. Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac.
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Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México a 18 de junio de 2019

oficio: ArH/ 5üg t201e

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DrREcroR cENERAL ¡uníolco Y oe
ENLAcE LEctsLATtvo DE LA sEcRErnnín
DE GoBTERNo DE LA ctuDAo oe mÉxlco
PRESENTE

En atención a su Oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/192.1512019 de fecha 05 de abril de

2019 dirigido al suscrito, en el cual remite el Punto de Acuerdo aprobado en sesión

celebrada el día 19 de matzo del año en curso, que a la letra dice:

Primero.- Se exhorta respetuosamente a los titulares de las dieciséis Alcaldías, a observar

el Reglamento de Mercados, a fin de respetar y garantizar los derechos de los

comeróiantes de los mercados públicos de sus demarcaciones territoriales, en los

instrumentos jurídicos y normativos que en su caso emitan.

Segundo.- Se exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de Desqrrollo 
;

Económico de la Ciudad de México, a fin de salvaguardar los derechos de los

comerciantes de los mercados públicos, implementando medidas de protección acorde a
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c.c.p. Iffntlffi, zotg
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ttNnl,iilffiBgf"YjÍJ5."AS.- Jefe de la unidad Departamentalde Mercados'Presente'ñM\äy/gléreeyy^^,. L .
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Av.Tlóhuqcerq. Nicolús Brsvo. I Tel.5g6¿ge50
Bo. Lu Asuncién. Ttóhu; | **..,tohuoc.cdmx.gob.mx Çon fronesú[al y yrínciyíos, ff,iñ.uac crece cortrígo,

c.P.13000.


